
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 52 del 24 de julio de 2023 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 21 de julio de 2023  
 
 

Ordinario  2010 - 00223 
 

Conforme al peritaje rendido por el Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses,   [17ContestacionMedicinaLegal.pdf], en atención 
a lo previsto en el numeral 1° del artículo 238 del Código de Procedimiento 
Civil, se  CORRE TRASLADO a las partes por el término de tres (3) días.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 
 
 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j45cctobt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETprRe7eQANDk-1tOSxCWucB5FKW8u1ALDukRnQUkKqF-Q

